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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS DE 

SUSTITUCION DE UN TRAMO DE TUBERÍAS DE AGUA CALIENTE 

SANITARIA EN EL HOSPITAL DR. R. LAFORA: 

l. CONDICIONES GENERALES

El objeto del presente documento es definir las condiciones técnicas y los criterios de 

ejecución que servirán de base para la adjudicación y desarrollo de los trabajos de 

sustitución de un tramo completo (ida y retomo) de la tubería de alimentación de la red 

de agua caliente sanitaria (ACS) del Hospital Doctor Rodríguez Lafora. 

A efectos de este documento, se entenderá por Adjudicatario o Contratista la entidad 
responsable de la correcta ejecución de los trabajos objeto del contrato, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas, la normativa vigente y las indicaciones del Hospital. 

2. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Los trabajos se ejecutarán conforme a la legislación técnica y sanitaria vigente, y en 

particular, con sujeción a las siguientes disposiciones: 
• Real Decreto 1027 /2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y sus Instrucciones Técnicas

Complementarias (ITC).

• Código Técnico de la Edificación (CTE), en especial los Documentos Básicos:

• DB-HS 4: Suministro de agua, relativo a la calidad y dotación de las instalaciones

de agua en los edificios.

• DB-HE 4: Contribución solar mínima de ACS, cuando proceda.

• Real Decreto 487 /2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos

sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, aplicables a las redes

de ACS.

• Reglamento de Productos de la Construcción (CPR), en lo relativo a las

características y marcado CE de los materiales empleados.

• Normas UNE aplicables a instalaciones interiores de agua (por ejemplo, UNE

149201, UNE-EN ISO 15874 para tuberías PPR).

• Ordenanzas Municipales, Normas de las compañías suministradoras y cualquier

otra disposición técnica o de seguridad vigente.

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

El Adjudicatario ejecutará los trabajos de sustitución de los tramos de tubería de ida y 

retomo de agua caliente sanitaria (ACS) que discurren desde la sala de calderas de ACS 

hasta el hall del Edificio Anexo, conforme al presupuesto que acompaña el Pliego de 
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• Se garantizará la limpieza, desinfección y purgado de la red antes de su puesta en

serv1c10.

• Plazo de ejecución: 7 días contados a partir de la firma del contrato.

9. DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE

• La empresa adjudicataria designará un representante técnico, perteneciente a su

plantilla y con plena capacidad operativa y disponibilidad, que actuará como

interlocutor único ante el Hospital.

• Este representante será responsable de la coordinación técnica, administrativa y

preventiva de los trabajos, manteniendo comunicación directa y constante con el

Servicio de Mantenimiento del Hospital.

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Documento firmado digitalmente por:MORALES GOMEZ NOELIA MARINA 
Fecha:2025.11.25 10:20 

Fdo.: Noelia Morales Gómez 
Jefa de Mantenimiento 
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